
06 LA ESTRELLA
MARTES 28 DE ABRIL 2026 Actualidad

Gobierno envía a
Contraloría nuevo
reglamento de la Ley Uber
Eleva a 15 los años de antigüedad de un vehículo de apps, elimina la exigencia
de cilindrada, reduce carga de trámites y facilita reemplazos de conductores.
Matías Gatica Lindsay

1 Ministerio de Trans-

E portes ingresó a laContraloría el nuevo
reglamento de Ley de Em-
presas de Aplicaciones de
Transportes (EAT), conocida
como "Ley Uber", el que fle-
xibiliza los requisitos para
operar estos servicios.

La ley se aprobó en enero
de 2023 y originalmente es-
tablecía algunas condicio-
nes para los conductores co-
mo la obligatoriedad de con-
tar con licencia profesional
clase A2 y estar inscritos en
el Registro Nacional; mien-
tras que para los vehículos
se exigía una cilidrada míni-
ma de 1,4 litros y una anti-
güedad máxima de 10 años.

Pese a que la ley se pro-
mulgó en abril de ese año,
aún no entra en vigencia
plena debido a que el regla-
mente no ha sido publicado
pese a ser aprobado por la
Contraloría en 2025, esto en
medio de críticas del gremio
a las consecuencias que tra-
ería para el sector.

El ministerio anunció
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LA LEY DESPACHADA EN 2023 REQUIERE REGLAMENTO PARA OPERAR.

ayer que ingresó el regla-
mento, que deberá ser revi-
sado por el órgano fiscaliza-
dor y establece que el límite
de operación de vehículos
sea de 15 años, aumenta la
antigüedad para solicitar la
primera inscripción de los

vehículos de un año a cinco
años, se incrementa la anti-
güedad para reemplazar un
vehículo ya inscrito en el re-
gistro de tres a cinco años y
siete en casos de regiones
extremas.

Además, introduce ajus-

tes para facilitar la gestión
de reemplazos de conducto-
res, los que pasaron de 30 a
10 días; se redujo la carga
administrativa en aquellos
trámites que el Estado pue-
de obtener en registros ofi-
ciales; y disminuyó la canti-
dad de datos exigidos sobre
la operación del servicio.

Con el fin de mantener
un equilibrio entre estos
servicios y los taxis, se modi-
ficó el Decreto 212 para que
estos últimos puedan trans-
portar hasta ocho pasajeros.

El ministro Louis De
Grange dijo que "la versión
anterior del reglamento pe-
gaba muy negativamente en
el empleo. Afectaba en un
85%. Por lo tanto, estas flexi-

bilizaciones regulatorias que
estamos impulsando de cara
a mejorar la calidad del servi-
cio por una parte y, por otra,
a favorecer el empleo".

"Valoramos que este mi-
nisterio haya mejorado el
reglamento que impacta de
manera negativa al ecosiste-
ma de las aplicaciones de
transporte", señaló el gre-
mio de aplicaciones de
transporte. @

Persecución por robo deja un ladrón fallecido
Una persecución policial
por el robo de un camión
dejó un delincuente falle-
cido y otro detenido en Pu-
dahuel. Los asaltantes ha-
brían intentado atropellar
a funcionarios de Carabi-
neros.

Cerca de las 11:30 ho-
ras de ayer, dos ladrones
forzaron la chapa de un
camión 3/4 repartidor de
vidrios en calle Escanilla,
en Independencia, lo que
fue advertido por el dueño
de la máquina, quien pidió
ayuda a un conocido, que
llegó en otro vehículo y co-
menzaron a seguir a los
sujetos.

CAPTURA 24 HORAS

VÍCTIMA SIGUIÓ A LOS LADRONES. LUEGO SE SUMÓ CARABINEROS.

Los ladrones h
por avenida Américo veo-
pucio y a la altura de Quili-
cura Carabineros se sumó
a la persecución, la cual se

extendió por varias comu-
nas hasta que en Laguna
Sur con Mar de Drake, en
Pudahuel, los uniforma-
dos acorralaron a los cri-

minales.
En su intento por huir

el conductor del camión
robado intentó atropellar
a los carabineros, quienes
usaron sus armas de servi-
cios y abatieron a este indi-
viduo. Su acompañante in-
tentó escapar, pero fue de-
tenido.

Vecinos aseguraron que
escucharon 15 disparos, lo
que hacía presumir un en-
frentamiento, sin embar-
go, a los delincuentes, am-
bos con antecedentes, no
les encontraron armas, por
lo que todos los tiros ha-
brían sido percutados por
los uniformados.

BREVES

Condenan por abuso sexual a exconsejero
constitucional

· La Fiscalía de Tarapacá in-

formó este lunes que un
profesor que fue miembro
del Consejo Constitucional
en representación del Parti-

do Republicano en 2023, fue
condenado por delitos de
abuso sexual. De acuerdo
con los antecedentes entre-

gados por la entidad, los he-
chos fueron cometidos en
contra de dos adolescentes.

En el juicio, que se extendió

por seis jornadas y fue lleva-
do adelante por el fiscal Cris-

tóbal Platero, se dio por
acreditado que el acusado
mientras se desempeñaba
como profesor de enseñan-
za media del colegio Rupa-
nic School de Alto Hospicio,
se aprovechó de su calidad
de docente y mantuvo con-

ductas inapropiadas con
alumnas, realizándoles to-
caciones de connotación se-

xual tanto dentro como fue-
ra del establecimiento edu-
cacional.
Así, la Fiscalía le imputó al

acusado el delito de abuso
sexual por sorpresa, en ca-

rácter de reiterado, en con-

tra de la primera víctima de
15 años de edad a quien en
una primera instancia -en
marzo del año 2024- le
realizó tocaciones indebidas

en el contexto de la jornada
de clases, actos que reiteró

en junio de ese mismo año
mientras se encontraban en

un mall chino de Iquique
realizando compras por el

aniversario del colegio junto
a otros estudiantes.

Corte rechaza recursos para cambiar cautelares
a estudiante acusados de agredir a Lincolao
· La Corte de Apelaciones
de Valdivia rechazó ayer
los recursos presentados
por el Ministerio de Segu-
ridad y la Fiscalía, con los
que pretendían endurecer
las cautelares a Pablo Vás-

quez, Joaquín Monje y
María Jesús Madariaga,
estudiantes de la Univer-
sidad Austral que fueron
formalizados por el delito
de atentado contra la au-
toridad por la agresión
que sufrió el 8 de abril la
ministra de Ciencia, Xime-
na Lincolao. Luego de que

el Juzgado de Garantía de
Valdivia decidió dejar a los
tres imputados con arrai-
go nacional, prohibición
de acercarse a la víctima y
firma quincenal, la minis-
tra de Defensa, Trinidad
Steinert, ingresó una ape-
lación para que se cam-
biara la medida a cambio
de prisión preventiva, al
considerar que en este ca-

so "hay un tipo penal es-
pecial". La Corte mantuvo
las cautelares.

CAPTURA

TODOS LOS LUNES Y
VIERNES

HABRA TIROTEO EN EL
TRABAJO ...

NO VENIR PORFAVOR ¡¡

ES SOSPECHOSA DE PEGAR ESTE MENSAJE EN EL DIARIO MURAL.

Prohíben comprar armas a funcionaria de Cesfam
de La Cisterna que alertó de tiroteo

· Con firma mensual,
arraigo nacional y prohibi-
ción de compra de armas
quedó ayer la funcionaria
del Cesfam Eduardo Frei
Montalva, ubicado en La
Cisterna, quien fue dete-
nida el domingo por pre-
suntamente pegar un

mensaje en el diario mu-
ral del recinto asistencial
que decía: "Todos los lu-
nes y viernes habrá tiroteo
en el trabajo ... No venir,
por favor". La mujer, de 47
años, fue formalizada por
el delito de amenazas. «
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